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1892356-1

ORGANISMOS TECNICOS ESPECIALIZADOS

AUTORIDAD DE TRANSPORTE

URBANO PARA LIMA

Y CALLAO

Designan Asesora I de la Gerencia General 
de la ATU

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA EJECUTIVA
Nº 168-2020-ATU/PE

Lima, 9 de octubre de 2020

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Ley Nº 30900, se crea la Autoridad 
de Transporte Urbano para Lima y Callao – ATU, como 
organismo técnico especializado adscrito al Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones, con personería 
jurídica de derecho público interno y con autonomía 
administrativa, funcional, económica y financiera;

Que, el literal e) del artículo 16 de la Sección Primera 
del Reglamento de Organización y Funciones (ROF) de la 
Autoridad de Transporte Urbano para Lima y Callao - ATU, 
aprobada por el Decreto Supremo Nº 003-2019-MTC, 
establece que la Presidencia Ejecutiva tiene la función 
de designar, entre otros, a los titulares de los órganos 
de línea, de asesoramiento y de apoyo, así como de las 
unidades orgánicas de ser el caso;

Que, se encuentra vacante el cargo de Asesor/a I 
de la Gerencia General de la Autoridad de Transporte 
Urbano para Lima y Callao – ATU, cargo considerado de 
confianza;

Contando con la visación de la Gerencia General, la 
Oficina de Gestión de Recursos Humanos y la Oficina de 
Asesoría Jurídica; y,

De conformidad con lo establecido en el artículo 7 de 
la Ley Nº 27594, Ley que regula la participación del Poder 
Ejecutivo en el nombramiento y designación de funcionarios 
públicos; y estando a las funciones establecidas en los 
literales e) y t) del artículo 16 de la Sección Primera del 
Reglamento de Organización y Funciones de la Autoridad 
de Transporte Urbano para Lima y Callao - ATU, aprobada 
por Decreto Supremo Nº 003-2019-MTC; 

SE RESUELVE:

Artículo 1.-. Designar a la señora CLAUDIA MARÍA 
HOPKINS RODRÍGUEZ, en el cargo de Asesora I de la 
Gerencia General de la Autoridad de Transporte Urbano 
para Lima y Callao – ATU.

Artículo 2.- Notificar la presente resolución a la 
señora CLAUDIA MARÍA HOPKINS RODRÍGUEZ y a la 
Oficina de Gestión de Recursos Humanos, para los fines 
pertinentes.

Artículo 3.- Disponer la publicación de la presente 
resolución en el Diario Oficial “El Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARIA ESPERANZA JARA RISCO
Presidenta Ejecutiva

1892362-1

Designan Subdirector de la Dirección de 
Asuntos Ambientales y Sociales de la ATU

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA EJECUTIVA
Nº 169-2020-ATU/PE

Lima, 9 de octubre de 2020
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CONSIDERANDO:

Que, mediante la Ley Nº 30900, se crea la Autoridad 
de Transporte Urbano para Lima y Callao – ATU, como 
organismo técnico especializado adscrito al Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones, con personería jurídica de 
derecho público interno y con autonomía administrativa, 
funcional, económica y financiera;

Que, el literal e) del artículo 16 de la Sección Primera 
del Reglamento de Organización y Funciones (ROF) de 
la Autoridad de Transporte Urbano para Lima y Callao 
- ATU, aprobada por el Decreto Supremo Nº 003-2019-
MTC, establece que la Presidencia Ejecutiva tiene la 
función de designar, entre otros, a los titulares de los 
órganos de línea, de asesoramiento y de apoyo, así 
como de las unidades orgánicas de ser el caso;

Que, se encuentra vacante el cargo de Subdirector/a 
de la Dirección de Asuntos Ambientales y Sociales de la 
Autoridad de Transporte Urbano para Lima y Callao – 
ATU, cargo considerado de confianza;

Contando con la visación de la Gerencia General, la 
Oficina de Gestión de Recursos Humanos y la Oficina de 
Asesoría Jurídica; y,

De conformidad con lo establecido en el artículo 
7 de la Ley Nº 27594, Ley que regula la participación 
del Poder Ejecutivo en el nombramiento y designación 
de funcionarios públicos; y estando a las funciones 
establecidas en los literales e) y t) del artículo 16 de la 
Sección Primera del Reglamento de Organización y 
Funciones de la Autoridad de Transporte Urbano para 
Lima y Callao - ATU, aprobada por Decreto Supremo Nº 
003-2019-MTC; 

SE RESUELVE:

Artículo 1.-. Designar al señor RODRIGO 
ALEJANDRO ZEVALLOS HUAYTAN, en el cargo de 
Subdirector de la Dirección de Asuntos Ambientales y 
Sociales de la Autoridad de Transporte Urbano para Lima 
y Callao – ATU.

Artículo 2.- Notificar la presente resolución al señor 
RODRIGO ALEJANDRO ZEVALLOS HUAYTAN y a la 
Oficina de Gestión de Recursos Humanos, para los fines 
pertinentes.

Artículo 3.- Disponer la publicación de la presente 
resolución en el Diario Oficial “El Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARIA ESPERANZA JARA RISCO
Presidenta Ejecutiva

1892368-1

SUPERINTENDENCIA

NACIONAL DE EDUCACION

SUPERIOR UNIVERSITARIA

Designan Asesora I de la Secretaría General 
de la Sunedu

RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA
N° 0063-2020-SUNEDU

Lima, 9 de octubre de 2020

VISTO:

El Informe N° 104-2020-SUNEDU-03-10 de la Oficina 
de Recursos Humanos; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante el artículo 12 de la Ley N° 30220, 
Ley Universitaria, se crea la Superintendencia Nacional 

de Educación Superior Universitaria - Sunedu como 
un organismo público técnico especializado adscrito 
al Ministerio de Educación, con autonomía técnica, 
funcional, económica, presupuestal y administrativa, 
para el ejercicio de sus funciones. Tiene naturaleza 
jurídica de derecho público interno y constituye pliego 
presupuestal;

Que, el literal f) del artículo 14 del Reglamento de 
Organización y Funciones de la Sunedu, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 012-2014- MINEDU, 
modificado por Decreto Supremo N° 006-2018-MINEDU, 
dispone que el/la Superintendente/a tiene entre otras 
funciones, la de designar y remover a los directores de 
los órganos de línea, órganos de administración interna y 
órganos desconcentrados de la Sunedu;

Que, el Cuadro para Asignación de Personal 
Provisional de la Sunedu, aprobado por Resolución 
Ministerial N° 087-2015-MINEDU, y reordenado por 
Resoluciones de Superintendencia N° 055-2017-SUNEDU 
y N° 100-2018-SUNEDU, prevé el cargo estructural de 
Asesor I de la Secretaría General de la Sunedu como 
cargo de confianza;

Que, mediante el Informe N° 
104-2020-SUNEDU-03-10, la Oficina de Recursos 
Humanos emite opinión favorable para que la señora 
Dora Mercedes Calvo Consigliere sea designada en el 
cargo de Asesora I de la Secretaría General de la Sunedu. 
Por otro lado, se precisa que el citado cargo equivale al 
puesto de Asesor(a) Normativo de la Secretaría General, 
establecido en el Manual de Perfiles de Puestos - MPP 
de la Sunedu, aprobado por Resolución de Secretaría 
General N° 058-2019-SUNEDU;

Que, en ese orden de ideas, resulta necesario 
designar a la Asesora I de la Secretaría General de la 
Sunedu;

Con el visado de la Secretaría General, de la Oficina 
de Recursos Humanos y de la Oficina de Asesoría 
Jurídica; y,

De conformidad con lo dispuesto por la Ley N° 
27594, Ley que regula la participación del Poder 
Ejecutivo en el nombramiento y designación de 
funcionarios públicos; la Ley N° 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo; la Ley N° 30220, Ley Universitaria; 
y, el Reglamento de Organización y Funciones 
de la Sunedu, aprobado por Decreto Supremo N° 
012-2014-MINEDU, modificado por Decreto Supremo 
N° 006-2018-MINEDU;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Designar, a partir del 12 de octubre de 
2020, a la señora Dora Mercedes Calvo Consigliere, 
en el cargo de Asesora I de la Secretaría General de 
la Superintendencia Nacional de Educación Superior 
Universitaria - Sunedu.

Artículo 2.- Notificar la presente Resolución a la 
Secretaría General, a la Oficina de Recursos Humanos, y 
a la señora Dora Mercedes Calvo Consigliere.

Artículo 3.- Encargar a la Oficina de Comunicaciones 
la publicación de la presente Resolución en el portal 
institucional de la Superintendencia Nacional de 
Educación Superior Universitaria - Sunedu (www.sunedu.
gob.pe), el mismo día de su publicación en el Diario Oficial 
“El Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

OSWALDO ZEGARRA ROJAS
Superintendente

1892336-1

Designan Directora de Sistema 
Administrativo III de la Oficina de Recursos 
Humanos

RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA
Nº 0065-2020-SUNEDU

Lima, 9 de octubre de 2020
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